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PRESENTACIÓN 

El Cento de Atención Social 
Prioritaria ñLlakik Wasiò del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal 
de Archidona es una institución 
adscrita al edilicio cantonal de la 
ciudad del mismo nombre, misma 
que nace a partir de la iniciativa de la 
Sra. Lic. Amada Norma Grefa Tapuy 
en su calidad de Alcaldesa, la cual 
fue respaldada por las y los 
miembros del Pleno del Concejo 
Municipal en el periodo 2023-2027 
mediante la aprobación de la 
Ordenanza Nro. 004-GADMA-2023 
que fue publicada en el Registro 
Oficial Edición Especial Nro. 1179 de 
fecha 19 de diciembre de 2023. 

En enero del año 2024 inició labores 
en el marco de la ejecución e 
implementación de la política pública 
social a nivel del cantón, por lo que, 
en la actualidad esta entidad cuenta 
con autonomía administrativa y 
financiera, cuya representación legal 

recae sobre la Dirección Ejecutiva. 

En el proceso de regulación, según la 
normativa vigente, el Directorio de 
este establecimiento es el organismo 
colegiado que brinda seguimiento, 
orienta y promueve la gestión 
operativa, financiera y administrativa 
del Centro de Atención Social 
Prioritaria ñLlakik Wasiò del GAD 
Municipal de Archidona. 

Los objetivos trascendentales que 

como institución se cuenta versan en 

tres ejes temáticos: a) la participación 

ciudadana en el desarrollo social; b) 

el fomento de políticas, planes y 

metas sustentables y sostenibles; y, 

c) el fortalecimiento de los procesos 

de desarrollo social en el ejercicio y 

exigiblidad de los derechos de las 

personas, comunidades, pueblos, 

nacionalidades, colectivos, y con 

mayor énfasis, en los grupos de 

atención prioritaria. 

Esta institución hoy en día se 

encuentra coordinando trabajo con el 

Sistema de Protección de Derechos 

Integral del cantón Archidona, así 

como también, en el ejercicio de sus 

funciones articula actividades con el 

propio GAD Municipal de Archidona, 

el Ministerio de Inclusión Económica 

y Social (MIES), y demás 

instituciones públicas, privadas y 

ONGôs, todo bajo el horizonte de 

cubrir necesidades de la población 

vulnerable. 

Tras haber cumplido su primer año 

en funciones, el Centro de Atención 

Social Prioritaria ñLlakik Wasiò del 

Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Archidona se ha 

consolidado como una institución con 

reconocimiento de la ciudadanía y 

cada una de las entidades del 

Estado. 

 

 

 

 

Mgs. PAULO CÉSAR BARRERA AGUILAR  

DIRECTOR EJECUTIVO  
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INTRODUCCIÓN 

 

El presente informe de rendición de cuentas del año 2024 del Centro de 

Atenci·n Social Prioritaria ñLlakik Wasiò del Gobierno Aut·nomo 

Descentralizado Municipal de Archidona recoge cada una de las 

particularidades esenciales que en el ejercicio de sus funciones ha venido 

desarrollando conjuntamente con entidades públicas y privadas, todo con el 

afán de consolidar una política pública social que permita abordar y cubrir, 

en la medida posible, aquellas necesidades que persisten en niños, niñas, 

adolescentes, personas adultas mayores, personas con discapacidad, 

mujeres en situación de violencia, y otras que forman parte de los grupos de 

atención prioritaria. 

El nombre de esta entidad, ñLlakik Wasiò, nace de una terminolog²a kichwa 

que representa ñcasa que acoge con amorò; dado por eso, es que tras 

cumplir el primer año de gestión, y con una visión integradora que consolida 

y fortalece su institucionalización, ha decidido, mucho más allá de ser un 

mandato legal, transparentar sus acciones y los resultados obtenidos, que 

desde una perspectiva crítica y autocrítica, permitrá seguir avanzando y 

afianzando aquellos objetivos trazados. 

Por consiguiente, durante la revisión y análisis que se le preste a este 

documento, se podrá constatar las acciones emprendidas como los niveles 

de ejecución de cada uno de los proyectos y programas habilitados en el año 

2024. Este informe cuenta con cuatro (4) secciones, así como, con ciertos 

aspectos recabados en el lapso de este trabajo coordinado con la sociedad 

civil y el equipo técnico de la institución.  
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MISIÓN 

 

 

Propender el desarrollo, ejercicio y 

exigibilidad de los derechos de los 

sectores sociales y vulnerables, en el 

marco de la política pública social, 

económica y solidaria 

 

 

 

 

VISIÓN 

 

 

 

 

Ser un referente a nivel local, 

provincial y nacional en la 

implementación y ejecución de 

políticas públicas sociales en beneficio 

de los grupos de atención prioritaria 

 

 



 

 

 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO  DEL INFORME DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS
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Entrega del informe de 

rendición de cuentas al 

CPCCS 

AGOSTO  

Deliberación pública 

JULIO 
Redacción del informe  

MAYO - JUNIO 

Planificación y 

facilitación del proceso 

ABRIL - MAYO 

 

CRONOGRAMA EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
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COMPONENTE INSTITUCIONAL

COMPONENTE DE PLANIFICACIÓN -
ECONÓMICO

COMPONENTE SOCIO CULTURAL

SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
DE DERECHOS

OBJETIVO 

El objetivo fundamental de la rendición de cuentas es promover una 

gestión más transparente, eficaz, orientada hacia el bienestar y los 

intereses de la ciudadanía, especialmente de los grupos de atención 

prioritaria, proporcionando transparencia y responsabilidad en la 

gestión de los recursos públicos y en el ejercicio del poder por parte de 

la autoridad.  

 

LÍNEAS DE ACCIÓN (ESTRUCTURA) 
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COMPONENTE INSTITUCIONAL
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ORGÁNICO 

ESTRUCTURAL
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

Finalidad: Dinamiza y armoniza las actividades del talento humano, tendientes a conseguir el cumplimiento 

óptimo y oportuno de los productos y servicios frente a las demandas de los usuarios internos y externos, dentro 

de un ambiente de trabajo grato y estimulante, que busque paralelamente el bienestar y desarrollo personal y 

profesional de los integrantes. 

En el año 2024 se registraron 101 contrataciones mediante la modalidad de servicios 

ocasionales (LOSEP) divido en los siguientes estratos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

10

91

HOMBRES MUJERES

16 -
administrativo

76 -
proyectos

9 - SPIDCA



 

 

 10 

Del total del personal contratado, 43 de ellos forman parte de los grupos prioritarios e 

intergeneracionales, entre los que se segmentan:  
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P. DISCAPACIDAD
(sustitutos)

P. E. CATASTRÓFICAS M. EM. y LACTANCIA JÓVENES ADULTOS MAYORES

De conformidad a la Resolución de Concejo Nro. 109-2024, las señoritas que obtuvieron el primer 

lugar en el concurso de mujer símbolo y ñusta chonta warmi de Archidona, se encuentran prestando 

sus servicios lícitos y personales en la institución. 



 

 

 11 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

Finalidad: Coordina sus acciones con todo el esquema estructural y con los responsables de los diferentes 

procesos y subprocesos para identificar necesidades de apoyo y coordinación técnico - administrativas. 

Responsabilidad sobre la implementación de sistemas, normas, instructivos y procedimientos de trabajo para la 

óptima consecución de los productos y servicios finales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso documental

Se cuenta con el sistema operativo Quipux (con los debidos respaldos físicos)

Quejas y denuncias

No existe ninguna queja o denuncia hacia algún servidor/a público/a que se haya 
recibido o notificado a la entidad



 

 

 12 

SECCIÓN JURÍDICA 

Finalidad: Mantiene relación directa con las distintas dependencias de ñLlakik Wasiò para brindar el 

asesoramiento requerido en aspectos legales. Con usuarios(as) externos(as) para identificar sus requerimientos 

y monitorear procesos de prestación de servicios. Mantiene una relación formal, con las diferentes dependencias 

de administración de justicia para efectos de tramitación legal de asuntos que interesan a la institución. 

Durante el año 2024 se tuvo 2 trámites judiciales como institución: 

Nro. PROCESO TIPO 

1 15281-2024-00528 Acción de protección 

2 15241-2024-00012 Acción de protección 

 

 

 

 

Nivel de efectividad en los casos: 
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En el año 2024 se sustanció un procedimiento administrativo: 

Nro. PROCESO TIPO 

1 PSLOS-CPN-DZ02-2024-023 
Procedimiento administrativo 

sancionador 

 

Nivel de efectividad en el trámite: 
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Ordenanzas 

Reglamento 
de TTHH

Normas de 
conducta

Instructivo de 
transparencia

Manual de 
puestos

Estatuto 
orgánico

Se encuentra debidamente aprobados instrumentos normativos que rigen el funcionamiento 

de la entidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL ñLLAKIK WASIò SE SOMETE A LA 

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES 

PERTINENTES DE LA MATERIA. 
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SECCIÓN OPERATIVA 

Se suscribió varios convenios entre instituciones p¼blicas, privadas y ONGôs. 

 

 

 

 

 

MIES

SUMAK

REGISTRO 
SOCIAL

WORD 
VISIÓN

MAATE

M. 
EDUCACIÓN

A más de los convenios se han 

implementado varios 

programas y proyectos. 
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COMPONENTE DE PLANIFICACIÓN - 

ECONÓMICO
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UNIDAD FINANCIERA 
Finalidad: Mantiene relación directa con la Dirección Ejecutiva y relación formal 

con los diferentes procesos y subprocesos de la institución a quienes brinda 

apoyo con recursos materiales, económicos y financieros. Sus acciones de apoyo 

tienen que ver con la calidad en la búsqueda del equilibrio financiero y en los 

medios de recaudación óptimos y la gestión de autofinanciamiento a través de 

fuentes alternas de ingreso como la forma de apoyo eficiente a los procesos. 

Conforme la normativa vigente, el financiamiento de la entidad 
corresponde a lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

COOTAD

COOPERANTES
LEY AMAZÓNICA

(LOPDICTEA)

El objetivo principal de las finanzas es 

permitir que se mantenga ordenado el 

equilibrio entre ingresos y gastos, 

mediante una correcta gestión. 

Ingresos 
corrientes

Ingresos de capital PRESUPUESTO
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PLANIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

 

 

 

 

 

 

RECURSOS RECIBIDOS 

$ 1'553,634.23

PRESUPUESTO

$ 1'355,598.09

PRESUPUESTO
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DIFERENCIA ENTRE LA PLANIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Y EL 

REGISTRO DE RECURSOS RECIBIDOS 
 

 

 

 

 

 

 

87%

13%

RECAUDADO NO RECAUDADO
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NIVEL DE GASTO DEL RECURSO RECIBIDO 

 

 

 

 

 

OCUPADO

NO OCUPADO

De los recursos 

recaudados, se ha ocupado 

el 72.9%, y el sobrante se 

encuentra en las arcas de 

la institución. 
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GASTO DE LA PLANIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 PLANIFICADO DEVENGADO 

GASTOS CORRIENTES USD. 146,731.16 USD. 129,346.26 

GASTOS DE INVERSIÓN USD. 1,400,483.07 USD. 859,540.62 

GASTOS DE CAPITAL USD. 6,420.00 USD. 0.00 

TOTAL USD. 1,553,634.23 USD. 988,886.88 
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EJECUCIÓN DE LOS GASTOS CORRIENTES 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

En la ejecución de los gastos corrientes se 

tiene que fue distribuido de la siguiente 

manera: 

¶ Personal: 96.6% 

¶ Servicios: 3.3% 

¶ Otros: 0.1% 

PERSONAL BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO OTROS GASTOS

PERSONAL ÅUSD. 
124,935.72

SERVICIOS 
Y BIENES

ÅUSD. 
4,226.70

OTROS
ÅUSD. 

183.84
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EJECUCIÓN DE LOS GASTOS DE INVERSIÓN 

 
 

 

 

 

 

PERSONAL BIENES Y SERVICIOS OTROS GASTOS

En la ejecución de los gastos de inversión 

se tiene que fue distribuido de la siguiente 

manera: 

¶ Personal: 79.1%  

¶ Servicios: 20.7% 

¶ Otros: 0.2% 

OTROS GASTOS

USD. 1,900.00

SERVICIOS Y 
BIENES

USD. 178,076.37

PERSONAL

USD. 679,564.25
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APORTE DEL GASTO DE INVERSIÓN POR PROYECTO 

 

Nro. DETALLE 

APORTE 

MONTO TOTAL 

MIES LLAKIK WASI SUMAK 

1 Centro de desarrollo infantil 608,608.94 134,338.60 - 742,947.54 

2 
Centro gerontológico residencial 

Hilde Weilbauer 
146,577.50 105,184.60 - 251,762.15 

3 
Atención domiciliaria para personas 
adultas mayores con discapacidad 

43,015.50 6,740.87 - 49,756.37 

4 
Atención domiciliaria para personas 
adultas mayores sin discapacidad 

39,119.40 7,460.00 - 46,579.40 

5 

Implementación de servicios para 
personas con discapacidad en la 

modalidad atención en el hogar y la 
comunidad 

43,438.84 18,858.50 - 62,297.34 

6 Atendiendo juntos al adulto mayor - 18,930.87 7,074.00 26,004.87 

7 Dotación de kits escolares - 8,500.00 - 8,500.00 

8 Colonias vacacionales - 2,000.00 - 2,000.00 

9 
Espacios de encuentro y 

socialización Ruku Kawsay 
- 62,297.37 - 62,297.37 

10 Juventud - 1,500.00 - 1,500.00 

TOTAL USD. 880,760.18 USD. 365,810.81 USD. 7,074.00 USD. 1ô253,645.04 
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EJECUCIÓN DE LOS GASTOS DE CAPITAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

EJECUTADO NO EJECUTADO

En la ejecución de los gastos de capital se 

tiene que fue distribuido de la siguiente 

manera: 

¶ Bienes: 0% 

¶ Otros: 0% 

B
IE

N
E

S
 

USD. 0.00

O
T

R
O

S
 G

A
S

T
O

S

USD. 0.00
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COMPONENTE SOCIO - CULTURAL 
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CONVENIOS DE COOPERACIÓN 

TÉCNICO ECONÓMICO CON EL 

MINISTERIO DE INCLUSIÓN 

ECONÓMICA Y SOCIAL 
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CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL 

 

 

 

MIES

USD. 
608,608.94

LLAKIK 
WASI

USD. 
134,338.60

MONTO TOTAL DEL 

CONVENIO: USD. 

742,947.54 

Se tiene como objetivo fundamental 

brindar cuidado, nutrición y educación 

inicial a niños y niñas desde los 12 meses 

hasta los 36  meses, bajo los criterios de 

acciones pedagógicas, cuidado calificativo 

y dietas nutricionales. 
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CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL 

Las unidades de atención se han distribuido de la siguiente manera: 

 
UNIDAD SECTOR COBERTURA 

NIVEL DE 
ATENCIÓN 

San Antonio de 
Chacarumi 

Comunidad de 
Chacarumi 

36 34 

Francisco Andy 
Comunidad de Santa 

Rita 
30 28 

Wiñay 
Kawsayta 
Kaparik 

Comunidad de 
Rukullakta 

50 49 

Wambula Sisa 
Wawa 

Comunidad San 
Francisco de Cotundo 

36 26 

Chiquitines Comunidad de Awayacu 20 18 

Caritas de 
Ángel 

Barrio El Progreso 108 99 

Ortiguita 
Comunidad de 

Porotoyacu 
40 35 

Abejitas Barrio 13 de Abril 40 40 

Kindiwas Barrio Lindo 50 40 

9 UNIDADES 
3 PARROQUIAS 

(ARCHIDONA, SAN 
PABLO Y COTUNDO) 

410 
(PROYECCIÓN) 

369 
(USUARIOS 

ATENDIDOS) 

Se ha cumplido 

con el 90% de 

atención a 

usuarios 
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CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL 

Evaluación de la ejecución durante los 11 meses de vigencia del convenio: 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

90% de 
atención a 
usuarios

Coordinación 
constante 

con el MIES
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CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL 

Nivel de eficacia en la gestión del proyecto. En esta esfera se divide en tres ejes: 

 

 

 

 

 

100% ÅPersonal

90% ÅCobertura

50% ÅBienes y servicios

Se obtiene un nivel 

de eficacia del 80% 

del proyecto. 
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CENTRO GERONTOLÓGICO RESIDENCIAL 

HILDE WEILBAUER 
 

 

 

 

 

 

UBICACIÓN COBERTURA 
NIVEL DE 

ATENCIÓN 

Archidona 20 23 

Se tiene como objetivo esencial 

garantizar el mejoramiento de la 

calidad de vida de los adultos 

mayores respecto a los 

servicios como alimentación, 

cuidado, salud, alojamiento y 

asistencia técnica 

especializada. 

MIES
"LLAKIK 
WASI"

TOTAL

USD. 
146,577.50

USD. 
105,184.60

USD. 
251,762.15
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CENTRO GERONTOLÓGICO RESIDENCIAL HILDE WEILBAUER 
 

Nivel de ejecución del convenio durante los 12 meses: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90

NO EJECUTADO

EJECUTADO

Se obtiene un nivel 

de eficacia del 85% 

del proyecto. 
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ATENCIÓN DOMICILIARIA PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES 

CON DISCAPACIDAD 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MIES

USD. 43,015.50

LLAKIK 

USD. 6,740.87

TOTAL: 

USD. 49,756.37

Se tiene como objetivo el mejoramiento de la 

calidad de vida de las personas adultas mayores 

con discapacidad en situación de pobreza, 

pobreza extrema y/o vulnerabilidad. Este 

proyecto se implementó en las parroquias de 

Archidona, Cotundo y San Pablo. 
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ATENCIÓN DOMICILIARIA PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES 

CON DISCAPACIDAD 
 

 

 

 

 

0% 20% 40% 60% 80% 100%

COBERTURA

META

55%

45%

MUJERES HOMBRES

Se tenía como proyección 

atender a 60 adultos 

mayores con discapacidad, y 

en el año 2024 se atendieron 

a 60 personas, por lo que el 

cumplimiento de atención 

representa el 100% 

De los 60 adultos mayores 

con discapacidad, el 55% 

representa a mujeres, 

mientras que el 45% es de 

hombres 

La inclinación en el servicio de atención se destinó 

mayoritariamente a las mujeres. 
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ATENCIÓN DOMICILIARIA PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES 

SIN DISCAPACIDAD 
 

 

 

 

 

 

 

TOTAL: 

USD. 
46,579.40

6 MESES

San Pablo y 
Hatun 

Sumaco

LLAKIK

USD. 
7,460.00

MIES

USD. 
39,119.40

Se tiene como objetivo el mejoramiento 

de la calidad de vida de las personas 

adultas mayores sin discapacidad en 

situación de pobreza, pobreza extrema 

y/o vulnerabilidad. 
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ATENCIÓN DOMICILIARIA PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES 

SIN DISCAPACIDAD 
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44%

56%

HOMBRES MUJERES

Se tenía previsto abordar 240 usuarios, 

mismos que han sido cubiertos con 

base a la colaboración del equipo 

técnico. 

De los 240 usuarios atendidos, el 56% 

consiste en mujeres, y la diferencia, 

siendo esto, el 44%, son hombres. 
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ATENCIÓN DOMICILIARIA PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES 

SIN DISCAPACIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se obtiene un nivel 

de eficacia del 

86.67% del 

proyecto. 
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IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD EN LA MODALIDAD ATENCIÓN EN EL HOGAR Y 

LA COMUNIDAD 

 

 

 

 

LLAKIK

USD. 
18,858.50

Aporte

MIES

USD. 
43,438.84

Aporte
TOTAL: 

USD. 62,297.34 

Se tiene como finalidad central el mejoramiento de la calidad 

de vida de las personas con discapacidad en situación de 

pobreza, pobreza extrema y/o vulnerabilidad. 
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IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD EN LA MODALIDAD ATENCIÓN EN EL HOGAR Y 

LA COMUNIDAD 

 

 

 

 

 

0 20 40 60 80 100 120

COBERTURA

META

120

120

MUJERES HOMBRES

Se atendió a 120 usuarios, de los 

cuales el 52% obedece a hombres, y 

el 48% a mujeres. 
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PROYECTOS Y PROGRAMAS 

REALIZADOS  CON OTRAS 

ENTIDADES Y PROPIOS DEL 

òLLAKIK WASIó 
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PROYECTO ATENDIENDO JUNTOS AL ADULTO MAYOR 

 

 

 

 

Tiene como base fundamental la entrega de 

kits alimenticios a personas adultas mayores 

de escasos recursos económicos. 

USD. 26,004.87 USD. 18,930.87

TOTAL:
SUMAK

LLAKIK

USD. 7,074.00
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PROYECTO ATENDIENDO JUNTOS AL ADULTO MAYOR  

 

 

 

 

 

 

 

3 meses

120 
usuarios

En todo el 
cantón
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DOTACIÓN DE KITS EDUCATIVOS 

 

Coordinación Técnica

UNIDADES 
EDUCATIVAS

LLAKIK

EDUCACIÓN

Se tiene como fin principal la 

dotación de kits escolares a las y 

los estudiantes de escasos 

recursos económicos. 
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DOTACIÓN DE KITS EDUCATIVOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En todo el 
cantón

3 meses

300 usuarios

Para este proyecto el ñLlakik 

Wasiò proporcion· USD. 

8,500.00, mientras que la 

Coordinación de Educación y las 

instituciones educativas 

brindaron asistencia técnica. 
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DOTACIÓN DE KITS EDUCATIVOS 

 

 

 

 

0.0 20.0 40.0 60.0 80.0 100.0

EJECUTADO

NO EJECUTADO

Durante el tiempo de vigencia del 

proyecto se ejecutó el 99.8% de 

la planificación presupuestaria. 
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COLONIAS VACACIONALES ñARCHIDONA AMADAò  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 LLAKIK

150 usuarios
Financiamiento 

propio

Cobertura a 
nivel cantonal

La finalidad de este 

proyecto fue impulsar el 

intercambio cultural, 

deportivo, religioso y 

social de niños, niñas y 

adolescentes. Se ocupó 

del presupuesto el 

86.3% 0.0 20.0 40.0 60.0 80.0 100.0

OCUPADO

NO OCUPADO
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ESPACIOS DE ENCUENTRO Y SOCIALIZACIÓN RUKU KAWSAY 

 

 

 

 

 

 

Presupuesto
USD.

62,297.37

Intervención
Comunidades y 

barrios de Archidona

Cobertura
64 usuarios 
atendidos

Tiene como objetivo central el 

contribuir en el mejoramiento 

de la calidad de vida de las 

personas adultas mayores en 

situación de pobreza, pobreza 

extrema y/o vulnerabilidad. 
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ESPACIOS DE ENCUENTRO Y SOCIALIZACIÓN RUKU KAWSAY 
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PROYECTO DE LA JUVENTUD 

 

 

La finalidad consistió en el 

intercambio de conocimientos 

culturales y ancestrales por el día 

internacional de la juventud. 

120 usuarios

USD. 1,500.00

Financiamiento 
del Llakik
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PROYECTO DE LA JUVENTUD 

 

  

Se ejecutó el 100% del recurso 

destinado para el proyecto. Se 

tuvo una cobertura de 120, pero 

se abarcó 150 usuarios. 

0

50

100

PLANIFICADO EJECUTADO
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BAILO ï TERAPIA  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Este proyecto busca el 
fortalecimiento de la calidad de 

salud física y mental, 
mejorando la coordinación y el 
equilibrio del cuerpo, reducir el 
estrés, aumentar la autoestima 

y promover la socialización. 

Se coordinó con el SUMAK 

para las actividades  

ejecutarse, donde se contó 

con una excelente acogida 

por parte de la ciudadanía. 
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IMPLEMENTACIÓN DE LA VENTANILLA FÍSICA DEL REGISTRO 

SOCIAL 
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Preregistros de 
mujeres gestantes, 
adultos mayores, 

hogares con menores 
de 24 meses, personas 

con discapacidad. 

11
Consultas

No implica 
erogación 

de recursos

Tiene como objetivo la 

actualización de la información 

de las personas vulnerables en 

el Registro Social. Se viene 

ejecutando durante 5 meses. 

El Registro Social es un catastro en el que 

consta la información social, económica y 

demográfica individualizada de las familias 

ecuatorianas. 
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SISTEMA DE PROTECCIÓN 

INTEGRAL DE DERECHOS DEL 

CANTÓN ARCHIDONA 
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JUNTA CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS  

 

 

 

Mujeres en situación de 
violencia

Niños, niñas y 
adolescentes

Adultos mayores

Este organismo competente se encarga de proteger los derechos de las 

personas que conforman los grupos de atención prioritaria, mismas que 

se han señalado con anterioridad.  



 

 

 56 

JUNTA CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS  

 

 

 

Durante el año 2024 se avocó 

conocimiento de 264 casos, repartidos de 

la siguiente manera: 

¶ Mujeres: 31% 

¶ Menores: 64% 

¶ Adultos mayores: 5% 
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MUJERES MENORES ADULTOS MAYORES

Hay que tomar en cuenta que la Junta 

brinda seguimiento y monitoreo de 

casos que se han sustanciado en años 

anteriores. 
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JUNTA CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 

La incidencia de casos registrados en tema de menores, de acuerdo a la ubicación 

territorial es: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

54%

16%

22%

8%

ARCHIDONA (BARRIOS Y COMUNIDADES) PARROQUIA COTUNDO PARROQUIA SAN PABLO PARROQUIA HATUN SUMAKU



 

 

 58 

JUNTA CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 

La incidencia de casos registrados en tema de menores, de acuerdo al tipo de 

vulneración de derechos es: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0.0 5.0 10.0 15.0 20.0 25.0 30.0 35.0 40.0 45.0 50.0

Derechos de supervivencia

Derechos relacionados con el desarrollo

Derechos de protección

Derechos de participación

26.1%

26.5%

47%

0.4,%
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JUNTA CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 

La incidencia de casos registrados en tema de menores, de acuerdo a la 

identificación étnica es: 
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Mestizo Indígena Afroecuatoriano Montubio Blanco

Series1 45% 55% 0% 0% 0%
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JUNTA CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 

La incidencia de casos registrados en tema de mujeres en situación de 

violencia, de acuerdo a la ubicación territorial es: 
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8.5

14.6

2.4
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ARCHIDONA (BARRIOS Y COMUNIDADES)

PARROQUIA COTUNDO

PARROQUIA SAN PABLO

PARROQUIA HATUN SUMAKU

OTRAS JURISDICCIONES
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JUNTA CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 

La incidencia de casos registrados en tema de mujeres en situación de 

violencia, de acuerdo al tipo de afectación es: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 0.0 10.0 20.0 30.0 40.0 50.0 60.0

FÍSICA

PSICOLÓGICA

SEXUAL

ECONÓMICA Y PATRIMONIAL

SIMBÓLICA

42.1

55.9

0.7

1.4

0.0




